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Onopo
l.ooo.....'(1Ut. 25 CompkrrlCQloNivel Ley 30/14, CI:nomillKi6n dc"'ino MCriIal ~ICI

de 2 de qostO) ""- espllcmco~

2. • Inspector de servicios MADRID 90.909.- -ConociNiento de planitic~l6D • 1~ve.tla.ci6n

enaraética.. .
-COnocimiento de elaboraci6n. ¡ostión y aeeui-
miento de pro~ de lfty••tl~i6n Y deaarro
110 tecno16pco. -

-Conocimientos de idiomaa 101168 ylo Francéa.

28 • Consejeros Teonicos (Dirección _ JW>RID 74.497._ -Conocimiento. de idiomas 1na16. y Franeé.. Ex_
General de Industrias SiderOllle't!. parieneta en temas econ6mico-eapreaariales. C2
luraics. y Navales) 2 Puestoa nacimientos de lnto~tica.

2. • Director de Proarama (Deleaaci6n ALCOBENDAS 54.163.- -Licenciado en Cienei.. Económicas.
del Gobierno en la Explotación - ( M..-\DRIO) -Experiencia en previ.tonsa financieras y cont!
del Sistema Electrico). bilidad analítica.

-Experiencia en aniliaie de balance 7 autitoria.
-Conocimientos del sector Eléctrico.
-Conocimientos de inaUs y francés.

" O Secretario/a Director General - MADRID 13.201._ -Experiencia en trabajos de secretaría.
(Oirecci6n General de Innovaci6n
Industrial y Tecnolo¡ía).

2' A/B efe 5ecc16n de 51stem.. Informa IWlRro 51.287.- ~lxperienci. prActIca en Informitica
lcas (Direcc16n General de Ser-
icios)

13 C/O Seuetaro/a de Vocal Asesor y;- IWlRro 5.326.-
Aaesor Ejecutivo (Gabinete del
Miniatro) •

28 • Consejero Técnl~ (OG. EléctrOl'lI MADRID 71t."97,- -ConociMientos avanz~os de· Inglés· YIO francfs
ca a Infonm'tlca) -Experlenc;la en k'tl6n • ',.00,.... YIO p,.oyec;to

da P"omocl6n Industria., praf.,..ntement. dent,.o
da los Sactor.. de EI'c;trOl'lI~ a rnfo"",tlc;a.

-Experiencia en partlclpacl6n'en p"ogram.s Inter-
nKlonalas.

28 • ConseJe,.o Técnico (... Innova- MADRID 7~"'7 -Conoclmlantos avanzados de lnolé~ Y/O Francé.
cl6n Industrial y Tecnologra) -Experlenc;ra en .laboracl6n da Estudios Estadfs-

tlcos y eQOn6mic;os.

2' A/8 Jefe de 5ecci6n .Departalllento p! MADRID Inaeniero Técnico. ConociMientos en materia de
tentes y Modelos. (Registro de 1 Patentes y eapecialmente en Derecho Europeo de
la Propiedad Industrial) Patentes.

lxperiencia en cl..ificaci6n internacional de Pa
tentea f Modelo••
conocimiento del idioma Fr~'s 310 IQ&}éa.

ANEXO 11

;:~ Loalidad
e__

Nivel DeftonIinKióft de desuno MCri_~...,. 1O/84. ""- cspccmc:o lnCIIIU8l
de 2 de apto)

13 O Secretaria de la SUbdirectora - .....10 UCLUSIVA
General de F1JumCiaci60 • Inver .
aiones. (Instituto de la Pequefte
f Mediana Empresa Industrial)

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
4213 RESOLUCION tk lO tk febrero tk· 1987. de la

Secretaria tk Estado para la Administradón Pública,
por la que se convocan oposiciones para la provisión de
plazas del Cuerpo Administrativo tk la SeguritúJd
Social, por turno tk reserva para fu1lJ:ionaTÍOL ..

En cumplimiento de la sentencia número 622, dietada ¡>Ot la
Sala Segunda de lo Conteneioso-Administrativo de la AudJtnMa

Temtonal de Madrid, con fecha de 25 de septiembre de 1985, sobre
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por los funciona
rios del Cuerpo Subalterno del cxtin¡uido Mutualismo Laboral que
se relacionan en el anexo 1, en reclarilación sobre participación, por
tumo de reserva para funcionarios, en las oposiciones para la
provisión de plazas de la Escala Unica del Cuerpo Administrativo
de la· Administración de la Scauridad Socia1, convoc:adaB por
resolución del Instituto Nacional ilcla Se¡uridad Social de fecha 24
de julio de 1981 (<<Iloletin Oficial del Eatado» número 191 de 11 de
880510). . . . . .

•. Estií Secretaria de Estado en uso de las competencias que le
..tú atribuidaB por el artkulo 6.2 del Real Decreto 2169/1984, de
24 de noviembre, r previo informe favolable de la Comisión
Superior de Personal, acuerda, convocar pruebas selectivas para el
ingreso en el Cuerpo Administrativo de la Administración de la
Se¡uridad Socia1, con. sujcciPn a las si¡uientcs ¡. ':. . •
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Bases de c:on'ocatorJa

1. NormtJS generales

1.1 Se convocan 100 plazas del Cuerpo Administrativo de la
Administración de la Seguridad Social, con destino a las Entidades
Gestoras y Servicios Comunes de la Administración de la Seguri.
dad Social.

1.2 Las referidas plazas corresponden al 20 por 100 de las 500
que fueron ofertadas en la antedicha convocatoria de 24 de julio de
1981, de acuerdo con el mandato contenido en la sentencia
indicada, en relación con la aplicación de la disposición transitoria
cuarta-uno del Estatuto de Personal del extinguido Mutualismo
Laboral arrObado por Orden de 30 de marzo de 1977 (<<Boletin
Oficial de Estado» número 82, de 6 de abril).

1. 3 Las bases de la oposición serán las establecidas en la
presente Resolución, las establecidas en la Orden del Ministerio de
Trabl\io y Se8uridad Social de 4 de julio de 1986, y aquellas otras,
que sean de aplicación de la normativa c¡ue desarrolla la Ley
30/1984, de 2 de agosto.

1.4 El procedimiento de selección de los aspirantes constará
de las siguientes fases:

Oposición.
Perlodo de prácticas.

1.5 La a<\iudicación de las plazas se efectuará de acuerdo con
la puntuación total obtenida en las dos fa... del ptoceso selectivo.

2. Candidatos

2.1 Unicamente pueden optar a la realización de las pruebas
selectivas los funcionarios recogidos en el fallo de la ya aludida
sentencia, los cuales se relacionan en el anexo 1, donde se detallan
el nombre y apellidos de las candidatos y el número del documento
nacional de identidad.

2.2 En la referida relación, los errores de hecbo, si los hubiere,
podrán subsanarse de oficio o a petición del interesado.

3. Tribunal

3.1 El Tribunal calificador de las pruebas es el c¡ue figura en
el anexo II de esta Resolución.

3.2 Los miembros del Tn1>unal deberán abstenerse de interve
nir, notificándolo al Secretario de Estado para la Administración
Pública, cuando concurran en eUos circunstancias de las previstas
en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo o si
se bubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
selectivas, ~n los cinco años anteriores a la publicación de esta
convocatona.

El Presidente podrá exigir de los miembros del Tribunal
declaración expresa de DO hallarse incursos en las circunstancias
previstas en el Párrafo anterior. '

Asimismo, fas aspirantes~ recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran dicbas circunstancias.

El plazo para solicitar la renuncia o manifestar la abstención
será de dos meses a partir de la publicación en el «Boletin Oficial
del Estado. de esta convocatoria.

3.3 Con anterioridad a la rea1ización del primer ejercicio, el
Secretario de Estado para la Administración Pública, publicará en
el «Boletín Oficial del Estado», resolución por la c¡ue se nombren
a los nuevos miembros del Tribunal que han de sustituir a los que
hayan perdido su condición por alguna de las causas anteriores.

Previa convocatoria del Presidente se constimirá el Tribunal
con asistencia, al menos, de la mayoría absoluta de sus miembros.
Celebrará su sesión de constitución en el plazo máximo de diez dlas
naturales antes de la rea1ización del primer ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que
le corresponda en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas. .

A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar vlllida·
m~nte, requerirá la presencia de la mayorla absoluta de sus
mIembros.

Dentro de la fase de oposición el Tribunal resolverá todas las
dudas que puedieran surgrr en la aplicación de estas normas, asi
como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

3.4 El Tribunal calificador adoptará las medias precisas de
forma que los aspirantes con minusvalías gocen de similares
condiciones para la realización de los ejercicios que el resto de .105
demás participantes. En este sentido se estab1ecerá,pará las
pers~nas con minusvalías que lo soliciten, las adaptaciones posibles
de tiempOs y medios para su realización.

3.5 -El~tedel J:ribunai adoptará las medidas oportunas
para """"~ c¡ue los e¡emClOS d,e la .fase de oposiCIón sean
Corregidos sm c¡ue se conozca la ,denudad de los aspirante~
utilizando para ello los impresos aprobados por la Orden del
Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero de 1985 (<<Boletin
Oficial del Estado» del 22), o ~esquiera otros equivalentes.

.3.6 A efectos de comumcaciones y demás incidencias el
Tnbunal tendrá su sede en la Dirección General de Personal
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, calle Agustín de Bethan:
cour!, 4, 2807l-Madrid.

3.7 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la
categorla tercera de las recogidas en el anexo IV del Real Decreto
1344/1984, de 4 de julio.

En ningún caso el TribU;Jtal podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes
que el de las plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados
que contravenga lo establecido será nula de pleno derecho.

4. Ejercicios

4.1 La rase de oposición, constará de los siguientes ejercicios
todos ellos de carácter eliminatorio:

Primer eJercicio.-Este ejercicio,conaistiri en contestar, en un
tiempo máximo de setenta Y cinco minutos, a un cuestionario de
150 preguntas, de respuestas alternativas, sobre el temario que
figura como anexo III a esta convocatoria.

Segundo ejercicio.-Podrán concurrir únicamente los aspirantes
que hubiesen superado el primer ejercicio y consistirá en resolver
en un tiempo máximo de una hora, los oroblemas o supuesto;
matemáticos que les sean sometidos por el Tribunal.

Tercer ~ercicio.-Eneste ejercicio, a realizar por los participan.
tes que hub,esen superado los dos ejercicios anteriores, los aspIran
tes deberán resolver por escrito, en un periodo de dos hora~ los
supuestos de carácter práctico relacionados con el temario que
figura como anexo III a esta convocatoria.

. 4.2 En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los
opositores para que acrediten su penonalidad.

4.3 Podrá establecerse que, sin petjuicio de conservar su
carácter eliminatorio, los ejemcios segundo y tercero se celebren en
acto \\nito, en cufo caso,~ concurrir a los mismos los
aspirantes que hubiesen su~ el primer ejercicio.

4.4 El tiempo comprendido en~ublicacióny el comienzo
de los ejercicios de la oposición no ser inferior a dos meses.

4.S Dado el número reducido de los aspirantes, los ejercicios
tendrán lugar en Madrid, y elllJ8ar, fecba y hora del comienzo del
primero se detennin.arli. por Résolución de la Subsecretaria de
Trabl\io y Seguridad Social, dictada por delegación de esta Secreta·
rIa de Estado, que se publicará en el «Boletin Oficial del Estado»
al menOS con diez dlas naturales de antelación a la fecha citada.'

.4.6 Los lI;Spirantes serán convocados para cada ejercicio en
único 1lamamlCllto, siendo excluidos de la oposición quienes no
com¡lllrezcan aalvo en los casos de fuerza mayor debidamente
justificados y librementes aoreciados por el Tritiunál.

4.7 .La publicación de los ~vos anuncios de celebración
del segundo y tercer ejercicio"" 1OiOctuará por el Tribunal en los
locales donde se haya celebrado el anterior, y por cualesquiera otros
,,:,edios si se.j~ con,.,nientepara J8cilitar su máxima divulga.
ClÓn, con vemUcuatro ha..... 'Aimenos,de antelación a la señalada
para la iniciación de los mismos.

5. Calificación de los ejercicios

5.! Las pruebas de cada ejercicio se calificarán de O a 10
puntos, si~ndo eliminados aquellos aspirantes que no alcancen,
como minimo, cinco puntos en cada uno de los ejercicios.

5.2 La puntuación final de la fase de oposiCIón se obtendrá
sumando las calificaciones pan:iales de las distintas pruebas
dividida por el número de ejCrclcios. '

5.3 Al finalizar cada ejercicin de la oposición el Tribunal hará
pública en el lugar del examen y en aquellos otros que considere
convenien1e, la lista con las I?untuaciones correspondientes.

Finalizada la fase de opoSlción el Tribunal hará públicas en el
lugar oI~ de celebración del último ejercicio, en los tablones
de anuncIOS del Ministerio de Trabllio y Seguridad Social y en
aquellos otros que estime oportuno, lá relacion de los aspirantes
aprobados por orden de puntuación aJamzoda, con indicación de
su documento nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal enviará una copia oertificada de la
lista de aprobados al 'Secretario de Estado para la Administración
Pública, sin pe1juicio de 'SU nomisión oimuitlinea a la Subsecretaria
de Trabl\ios.s.~d·Social (Dirección General del Ministerio de
Trabl\io y . :Secial).
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ANEXO I

Relación definitiva de funcionarios del Cuerpo Subalterno del
extinguido Mutualismo Laboral que en virtud de la sentencia
número 622) dictada por la Sala Sesunda de lo Contencioso
AdministratIVO de la Audiencia Tenitoiial de Madrid con fecha 25
de septiembre de 1985, pueden tomar parte en las pruebas
selectivas de la presente convocatoria.

6. PresellÚlCidn de docIunentos y noml>ranUento. de júncionarios
en prácticas

6.1 En el plazo de veinte cIlas naturales a contar desde el ella
.i¡uiente a aquel en que se hicieron públicas las lis1as de aprobados
en elluaar o lu¡arcs de examen, los opositores aprobados deberán
presentar en el Subdil=ión General de Planificación ~ Ordena·
ción de los Rccursos Humanos de la Sc&uridad Social, de la
Dirección General de Personal del Ministerio deT~ YSc&uri.
dad Social, los si¡uientes documentos:

a) Fotocopia del titulo aclICUmico que posean.
b) Fotocopia del documento nacional de identidad.
e) Opción por la pcn:cpción del .ueldo que d....n percibir

durante .u condición de funcionarios en prácticas de conformidad
con lo previsto en el Real Decreto 456/1986, de lO de febrero.

6.2 Transcurrido el plazo de presentación de docum.entos. por
la Secretaria de Estado para la Admini.tración Pública se procederá
al nombramiento de funcionarios en prácticas.

7. Periodo de prácticas

7.1 Efectuado el nombramiento de funcionarios en Prácticas,
los aspirantes que bayan .uperado la oposición, deberán seguir un
periodo de prácticas administrativas, de un mes de duración, en los
lu¡arcs y fechas y con el contenido que se determine por Resolu·
ción 'del Director ¡cncral de Personal del Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social.

7.2 El periodo de prácticas administrativas, para los aspirantes
declarado. «apto... se valorará basta 2,5 puntos que se .umarán a
la puntuación obtenida en la fase de oposición.

7.3 El Tribunal publiClllá en lo. tablones de anuncios del
Mini.terio de Trabajo y Scauridad Social Y en los lu¡arcs que
considere convenientes, la rcJáción definitiva de 1!lO aspirantes que
hubieran .uJlCfado el :lliFto de las pruebas selectivas, por orden
de puntUllC1ón en la . cación linaI obtenida, y la elevará a la
Secretaria de Estado para la Administración Pública y a la
Subsecretaria de Trahajo y Seguridad Social (Dirección General de
Personal del Mini.terio deT~ Y Sc¡uridad Social).

7.4 Los a.pirantes que sin causa ju.tificada no asistieran al
mencionado periodo de Prácticas o no obtuvieran la calificación de
«apto.... perderán todo derecho a ser nombrado. funcionario. de
carrera por Resolución motivada de la Secretaria de Estado para la
Administración Pública, a propuesta de la Suhsccrctaria de Trabaio
y Sc&uridad Social Y previo informe filvorab1c de la Comisi6n
Superior de Personal

7.S Publicada la relación definitiva de aprobados a que se
refiere la base 7.3, los en ena comllfCl1didos dispondr6n de un plazo
de veinte dlas naturales para soliCItar destino, de entre 1!lO ofertados
en atención a ....neccsidades del servicio por la Dirección General
de Personal del Ministerio de Trabajo y s.;;;,.¡dad Socia1, solicitud
que diri¡ir4n a la Subdil=ión Oerieral iñiliaida en la base 6.1 de
esta convocatoria. _ ,

7.6 Los funcionarios en prácticas pcrcibirú sus retnl>uciones
con arrcalo a lo dispuesto en el Real Decreto 456/1986, de lO de
febrero. .

7.7 Concluido el proceso selectivo, qui..... lo hubieran sul'.""
rado serán nombrados funcionarios de carrera, con cspccificaaón
del deStino acljudicado, mccllante Resolución de la Sccrctaria de
E.tado para la Admini.tración Pública, que se publiClllá en el
«!Ioletln Oficial del Estad....

La toma de posesión de los aspirantes que hubieran .uperado el
proceso selectivo se efectuará en el plazo de un mes desde la fecba
de publicación de su nombramiento en el «Boletin Oficial del
Estado".

8. Disposkidn FilllJl

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se
deriven de ella Yde la actuación del Tribunal podr6n ser impusna
dos en los casos y en la forma establecidos por la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Asimismo la Administración Ilodni, en su caso,proceder ~ la
revisión de .... Resoluciones del tribunal, confonne a lo preVl.tO
en la Ley de Procedimiento Adotinistrativo.

Madrid, 10 de febrero de 1987.-El Sccrctario de Estado, losé
Tcófl!o Serrano Beltrán.

limos. Sres. Subsccrctario de Trabajo y Scauridad Social, Director
general de la Función Pública y Picsidénte del Tribunal
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49
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51
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54
55
56
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63
64
6S
66
67
68
69
70
71
72
73

Nombre y ape1lidol

Horacio Calvo Tierno .
Mercedes Almagro López .
Maria Rosa Alvaroz Linares .
lulián Arangurcn Larrayoz .
losé Maria Arrayas liménez .
Bonifilcio Balsera Pérc¡: .
Victoriano Barrasa ObisP!' .
Luis Alborto Barrasa VIda! .
lulián Bomijo Martín .
Manuel Calvo Tierno .
Miguel Castañeda Cavero .
Antouio Castro Femández .
~do Castro Nieto .......•..........
Lw. Alberto Cerc¡:o Alcázar .
Andr& Concbado de Bias .
Oemente Contrcras Oarcia .
¡sabolo Corrales Sánchez AguiJera .
Maria Angeles Cre.po Ribada .
Bruno Cándido Delgado Yáñez .
Heraldo Dhlander González .
Francisco Díaz Curto .
Victor le.ú. Díaz 0ién .
losé María Diez de Castro .
Aurora Doreste López _ .
Francisco Escribano Vicente .
Florentino E.pinar Cogolludo .
Edelmira E.teban Alvaroz .
Fernando Faraldo Rodríguez .
Alfonso Femández Cotón .
luan Antonio Gallego Gan:ía del Pulgar .
Lydia Gallego Touron .
losé Manuel Garcia Oarcia .
Rafael Garcia Segura •••...............
Manuel Gennes Azcárate .
Ramón Gil Baudin .
Miguel Godoy Martínez .
Antonio Gómez Gálvez .
lu1ia Gómez Sanza .
Gregorio González Oras .
Catalina González Heroández .
losé González Ruíz .
AngcI Atanasio Gutiérrcz CasaIa .
Vafentin Lorenzo Gutiérrcz Fernández .
luan losé Haro Canales .
luan Hernández Ruiz .
Vito losé lusúa Manivesa .
Florencio liménez Ajo .
losefa del Pilar liménez López .
Eus!alluio liménez Molero .
Antomo lul Pardo .
lorge lurado Andarías .
Alberto Labrador Oarcia .
luan Francisco Lazcano Alvarcz .
Canncn León Celdnin .
Antonio León Palma .
Agustín Santos Lezaun Andueza .
Angel López Gallego .
lorge Antonio López Garañana .
Eduardo Lozano Cidoncba .
Remedios Locas Trinidad .
Maria Asunción Llanos Molero .
Vicente Manso San Martín .
Diego Manzano Garcia .
Angel Martinez Galera .
l~ Maria Mateos Quiros .
lulio Menclas Femández .
Manuel Méndez Gómez .
Enrique Monedero Palomo .
Angel Miguel Motila Neira .
Mercedes Moñoz Valero .
losé Maria Narar\io Pavón .
Luis Narváez Dunin .
Dalia E.ther Ojén Seijo .

Número DNI

238.390
130.490
272.353

15.533.597
28.353.764
&.742.585
1.267.021
2.492.079
1.S00.530

138.288
45.256.317
21.361.086
33.814.141
51.300.778
32.411.761
74.421.451
21.380.408
33.798.636
42.439.291
28.451.640
70.852.405
32.401.601
8.749.715

42.758.420
71.623

15.806.255
11.649.079

875.756
33.143.115
6.111.441

33.802.059
17.128.493
24.285.423
17.361.770
35.889.118
27.927.511
17.380.565
12.028.652
1.703.61S

42.705.524
27.546.135
8.744.334
5.220.59S

24.823.056
42.689.826
32.351.6&4
3.282.886

24.566.916
50.147.132
33.577.914
24.949.872
2.173.007

50.675.614
21.307.727
75.651.139
15.703.904

527.884
21.408.183
29.251.056
24.823.212

276.679
51.592.681
17.255.0&2
24.066.561
31.943.310

575.435
33.053.357
50.920.301

1.155.992
24.810.&83
8.344.400

28.511.298
32.104.803
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Francisco Palma González 24.680.069
C~sar Pascual París... .. 237.993
Luis Peinado Luján 50.661.974
Antonio P~ Alonso .. .. .. .. .. . 4.092.051
Rafael Perdomo Molinos.............. 26.167.184
David Pereira Domínguez 14.743.831
Miguel Angel P~rez Rodríguez 32.329.043
Antonio Pernas Diéguez 34.545.771
Enrique Pimou1ier Laspeñas 15.794.237
Maria Isabel de la Plaza Gareía . . . . . 50.666.428
Francisco Poveda Jordán............ 31.427.763
Juan Luis Prades MaeSlro ...... ..... 17.824.352
José Luis Rial Alonso....... 35.977.567 .
Rafael Robles Galiana 1.369.130
Francisco Rodríguez Jim~nez 75.604.158
Antonio Romero Ribagorda 2.165.698
León Domingo Romero Romero 50.532.979
Concepción Salvador Martínez 558.976
Feliciano San Julián Dom~nech 27.969
Alfonso Sánchez de Diego 1.044.018
José Maria Sánchez Escourido 33.762.169
Jos~ Antonio Sánchez González 1.542.564
Emilio Sánchez Herranz 51.832.963
Cecilio Sancho Raz 17.396.008
Antonio Santana López 42.763.931
Antonio Sanz García :............. 2.437.984
Carlos Manuel.Se4ano Cortés.......... 24.830.831
Maria del Carmen Urbano Gareía 13.025.128
Ana María del Carmen Ureña Lop 17.189.080
José Antonio Jesús Velasco Laguardia. 17.841.387
Francisco Velázquez Diez.............. 24.581.452
Enrique V~lez V~lez 29.420.004
Rafael Vidal VilaIta ,........ 78.060.176
Porfirio Romero Cubos 30.165.078
Juan Manuel Ponce Alegre 31.181.933
José Manuel Romero Jurado.......... 30.097.382
Franciséo Muñoz Galindo 45.049.808
José María Fernández Romero .. :..... 31.190.010
Luis Sanjwjo García 46.181
Wenceslao Vidal García del Muro..... 1.291.023
Félix Hernández Fabra 50.140.660
Faustino de la Calle Linazasoro 51.300.558
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ANEXO III

Temas para el cuestionario de preguntas del primer ejecicio de la
opoaici6n

l. ORGANIZACiÓN POLíTICA y ADMJNI5TRATIVA

I. El Estado español. La Constitución: Principios básicos,
según su titulo ereliminar. Derechos y deberes fundamentales.
Garantia de las libertades y derechos fundamentales. El Tribunal
Constitucional y el Defeosor del Pueblo.

2. La Corona. Las Cortes Generales: El Congreso de los
Diputados y el Senado. La elaboración de las leyes. Los tratados
internacionales. .

3. El Gobierno y la Administración. Las relaciones entre el
Gobierno y las Cortes. El Poder Judicial.

4. Economía y Hacienda. La organización territorial del
Estado: Principios generales. La Administración Local. las Comu
nidades Autónomas.

5. La Administración Central: Sus órganos superiores. El
Consejo de Ministros. Las Comisiones Delegadas del Gobierno. El
Presiente del Gobierno. El Vicepresidente del Gobierno.

6. La Organización ministerial. Los Minislros. Secretarios de
Estado. SubseCretarios. Directores generales.

7. El Ministerio de Tra~o y Seguridad Social: Antecentes y
Organización Central y Provincial. Especial estudio de la Secretaria
General para la Seguridad Social.

8. La Administración Institucional. Organismos Autónomos
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

9. Organos perif~ncos de la Administración Central. Los
Gobiernos Civiles. Otros órganos periféricos de la Administración
del Estado. Los Directores Provinciales de los Departamentos
Ministeria1es. Los órganos colegiados de la Administración perif~
rica del Estado.

10.Las Comunidades Autónomas..Los Estatutos de Autono
mía. -

11. La Administración Local. La provincia. 9Jlanización y
competencias de las Di.putacines Provinciales. El Municipio. Orga
nización y administraCión de las Entidades municipales.

12. El acto administrativo: Concepto, clases y elementos. Su
motivación y modificación. Eficacia y validez de los actos adminis
trativos.

13. Procedimiento administrativo. La Ley de Procedimiento
Administrativo. Los intereses en el Procedimiento. Iniciación.
instrucción y terminación del Procedimiento. Recursos, caducidad
y plazos.

ANEXO 11

Tribunal que ha de juzgar las pruebas .electlvas

Presidente:

Titular: Doña Josefina P~rez Alcorta. Cuerpo Técnico de la
Administración de la Seguridad Social. .

Suplente: Don Enrique Fluiters García-Abad. Cuerpo Técnico
de la Administración de la Seguridad Social.

Vocales:
Titulares:

Don Mariano Méndez Morena. Cuerpo Técnico de la Adminis-
tración de la Seguridad Social. . . .

Dafta Cono;;,uelo Pardo Valdés. Cuerpo TéCnICO de la AdmIniS-
tración de la Seguridad Social. . .. .

Don Juan Manual Martín Casullo. Cuerpo AdmInIstrativo de la
Administración de la Seguridad Social.

Suplentes:

Don Nicolás Martínez Pérez-Mendaña. Cuerpo Técnico de la
Administración de la Segurjdad Social.

Doña Estrella Taboada Cagide. Cuerpo Tknioo 00. AA. de la
Administración de la Seguridad Social. _ .. .

Don Rafael Rodríguez Noguerol. Cuerpo AdministratIvO de la
Administración de la Seguridad Social.

Secretario:

Titular: Don Francisco A. López fonseca. Cuerpo Técnico de la
Administración de la Seguridad Social.

Suplente: Don Antonio Peñaher Palacios. Cuerpo Técni~

co OO. AA. de la Administración de la Seguridad Social.

11. SEGURIDAD SOCIAL

14. La Seguridad Social. Evolución. histórica: Del Seguro
Social al sistema de Seguridad SOCial. NOCión de Segundad Social.

15. El sistema español de la Segundad Sociaf: Descnpclón.
Ley de Bases: PrincipIOS que la informan. Texto refundido de la
Ley General de la Se,uridad: Estructura y Contenido: Campode
aplicación y compoSlción del sistema de la ~undad Social.
Caracteres de las prestaciones. Prescripción. cadUCidad. Prelación
de créditos. Reintegro de prestaciones indebidas. Mejora de la
acción protectora. . . .. , .

16. Régimen económiCO finanClero: Patnmon1o de la Segun
dad Social. Adscripción del Patrimonio. Recurs~s genera~es de la
Seguridad Social. Sistema financiero de la Segundad Social. .

17. Gestión de la Seguridad Social. Entidades Gestoras. Sem
cios Comunes. Colaboración en la Gesuón.

18. El Instituto Nacional de la Seguridad .Social: Atribucio~~s.
Organos de participación en el control y vlgllanc18 de la gesuoo.
Estructura orgánica de los Servicios centrales y periféricos. .

. 19. El Instituto Nacional de la Salud: Atribuciones. Organos
de par:ticipación:en el control y vi~~cia de la gesti~n: Organos de
direCCión y gestión. Estructura organIca de los ServiCiOS Centrales
"1 Periféricos.. . . . . ..

20. El InsUtuto NaCIOnal de Serv1CiOS Sociales: AtnbuclO~es.
Organos de participación en el control y vigila~cia de la ges~l~n.
Organos de dirección y gestión. Estructura orgánica de los ServiCiOS
centrales y periféricos. .

21. El Instituto Social de la Marina: Naturaleza 'j dependenCia
orgáncia. Competencias y funciones. Organos directivos. Recursos
económicos. Estructura orgánica de fos Servicios centrales y
periféricos. . .

22. La Tesorería General de la Segundad Social: N~tural~,
organización y funciones. Los Servicios centrales y las 1 esorenas
Territoriales: Estructura y competencias.. .

23. La intervención de la Seguridad SOCial: CompetenCIa y
funciones. 0flBnización y .~rsonal. InteTVención General de l~
Seguridad Social. Intervenclon .d~ las Entidades Gest~_ras y Servi
cios comunes. Estructura orgamca de la IntervenclOD General.
Intervenciones centrales e Intervenciones territoriales.
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24. La Gerencia de Infnrmática de la Seguridad Social: Cnm
petencias y estructura orgánica.

111. RtOlMEN GENERAL DE LA SEGURIDAD SocIAL

2S. Campo de aplicación. Inscripción de Emp....... Afiliación
de trabl\iadores. Altas y bl\ias. Procedimiento.

26. Cotización. Bases y tipos de cotización. Procedimiento de
recaudación en periodo voluntario.

27. Cotización fuera de plazo. Aplazamiento o fracciona·
miento de abono de cuotas. Devolución de cuotas.

28. El ResIamento General de Recaudación de los Recunos
del Sistema de la Seguridad Social.

29. Acción protectora. Régimen juridico de las prestaciones.
Condiciones generales del derecho a las prestaciones e Incompatibi·
Iidades.

30. Asistencia sanitaria por enfermedad común o accidente no
laboral y por maternidad: Modalidades. Procedimiento para el
reconocilmento del derecho y exped!ción de documentos.

31. Las instituciones sanitarias de la Seauridad Social: Oasifi
cación y funciones. Régimen de enfermos.

32. Incapacidad laboral transitoria: Concepto: Beneficiarios.
Nacimiento, duración y extinción del derecho a la prestación
económica. Modell\ie y tramitación.

33. La Ley 26/198S, de 31 dejulio, de Medidas Urgentes para
la Racionalización de la Estructura Yde la Acción Protectora de la
Seauridad Social. Análisis de su contenido con especial referencia
a periodos mínimos de cotización y bases~ras. El criterio de
revalorización de pensiones. LaS dis_ciones adicionales. El
Derecho Transitorio.

34. Invalidez: Concepto. Oases. La invalidez provisional:
-Beneficiarios. duración y prestaciones. La irívalidez Permanente:
Grados, clases y euantla de las prestaciones económicas.

3S. Calificación y revisión de la invalidez. Comisiones de
evaluación de invalidez: Procedimiento, prestaciones recuperado
ras.

36. Jubilación: Concepto y requisitos. De\el'Jllinación de la
cuantla de las pensiones. Derecho transitorio. Extinguido seguro
oblisatorio de vejez e invalidez.

37. Las prestaciones por muerte y supervivencia. Auxilio por
defunción. Pensiones de viudedad Y orfilndad. Prestaciones en
favor de familiares.

38. Protección a la familia. Asi¡naciones familiares de pago
único y pqo periódico= Beneficiarios, condiciones para el reconoci
miento del derecho Yeuantia de las prestaciones.

39. Accidentes de trabl\io y enfermedades profesionales: Con·
cepto. Particularidades en orden a la afiliación y alta, COtización y
prestaciones. Procedimiento para la formulación del documento de
asociación, abono de primas y declaración de accidentes.

40. Sistemas especiales. Referencia a los existentes y sus
peeuliaridades.

IV. REGIM8NES ESPECIALES

41. Régimen especial aararlo de la Seauridad Social: Campo
de aplicación. Afiliación de los trabajadores. Cotización empresa·
rialy de los trabajadores. Acción protectora. Procedimiento de
afiliación y de cotización.

42. Régimen especial de los trabajadores del mar: Campo de
aplicación. Afiliación. Altas y bajas. Cotización. Acción protectora.

43. Réaimen especial de los tra1<.'liadores por cuenta propia o
autónomos: Campo de aplicación. AfilIación, altas y bajas. Cotiza·
ción. Acción protectora.

44. Rélimen esJ'!'cial de la minena del carbón: Campo de
aplicación. Peculiandades en materia de cotización y acción
protectora.

4S. Régimen especial de los representantes de comercio y
trabaiadores ferroviarios: Campo de aplicación y pecualiaridades.

46. Régimen especial de empleados de hogar: Campo de
aplicación. Afiliación, altas y bajas. Cotización. Acción protectora.

47. Régimen especial de artistas, escritores de libros, jugadores
profesionales de fiítbol y toreros: Campo de aplicación y peculiari.
dades.

48. El Seauro Escolar. Campo de aplicación. Cotización.
Acción protectora.

V. OTROS ASPECTOS DB LA. ACCIÓN PROTECTORA

49. La Seguridad Social Complementaria y la Seguridad Social
Sustitutoria.

SO. Los Servicios Sociales en la Seguridad Social Ayudas a
minusválidos psíquicos. La Ley de Integración Social de los
Minusválidos.

S1. Protección por Desempleo. Prestaciones por desempleo.
Prestaciones complementarias. Prestaciones médico·fannacéuticas.
Cotización. Gestión.

VI. PERSONAL DE LA SEOURIDAD SocIAL

52. Estatutos de Penonal de la Adminsitración de la Se)luri
dad Social: Enumeración. Características y vigenc1a transitona de
los mismos.

S3. Régimen jundico de los funcionarios de la Administración
de la Seguridad Social. Incidencia de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

S4. Competencias y funciones en materia de Penonal de la
Administración de la Seguridad Social: al Del Subsecretario del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

bl Del Director General de Penonal del Ministerio de Trabajo
y SeJuridad Social.

cl De los Directores generales de las Entidades Gestoras y
Servicios Comunes de la Seguridad Social

RESOLUCION de 12 de febrero de 1987. de la
Subsecretana. por la quI se anuncia la provisidn de
[TUesras de trabajo por el smema de libre designación.

De conformidad con lo establecido en el articulo 20.1, bl, de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública, esta Subsecretaria del Ministerio para las Admi·
nistraciones Públicas anuncia,. mediante la presente convocatoria,
la provisión. por el procedimiento de libre designación, de los
puestos de trabajo que se relacionan en el anexo I a la presente
Resolución.

Las solicitudes se presentarán en el modelo de instancia que
figura como anexo 11 y se dirigirán en el plazo de quince dias
naturales, a contar desde el siauiente al de la publicación de la
presente Resolución en el dloletin Oficial del Estado~, a la
Dirección General de Servicios (Registro Generall, calle Alcalá
Galiana 8, 28004-Madrid.

En el supuesto de que un mismo solicitante 0rtase a dos o más
puestos de trabl\io de los anunciados en el anexo , deberá formular
petición independiente por cada uno de ellos, indicando el orden
de preferencia en que los mismos se solicitan.

En las solicitudes se expresarán todos los méritos y circunstan
cias que los interesados deseen poner de manifiesto.

A efectos de cumplimiento de lo establecido en el articulo 21.2,
bl, de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, o en el articulo lS.l, cl, de
la Ley 21/1986, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado para 1987, los funcionarios públicos en el servicio activo
deberán presentar, si son elegidos, la resolución del reconocimiento
del grado penonal o certificado extendido jl2r la Unidad de
Personal donde se encuentren destinados, especificando el nivel del
puesto de trabajo que estuvieran desempeftando el 31 de diciembre
de 1986.

Madrid, 12 de febrero de I987.-EI Subsecretario, luciano José
Parejo Alfonso.

ANEXO I

eom".
CeDUO directivo P\Icao de tra~ Número Nivel Oro"" meDto Méritos

......fico

Secretaria del Ministro .................. Jefe adjunto ............ ... 1 17 C/D 171.012
Secretaria de Estado para la Administra-

Jefe acljunto .............. , 1 17 C/D 171.012ción Pública. Secretaria particular .....
Secretaria General Técnica Subdirección

General Relaciones Internacionales ... Consejero técnico ......... 2 28 A 789.380 Dominio de idiomas
inglés y francés.

Secretaria General Técnica Subdirección
General de Estudios e Informes ....... Jefe de Servicio de informe

v Leaislación ............ 1 26 A 7SI.032


